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• "Afio del Centenario de la Promulgación de la Constitución
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JUAN CARLOS DÍAZ FERNÁNDEZ 
REPRESENTANTE.LEGAL-DE SERVICIOS GASOLINEROS D-

P R E SEN T E
Asunto: R:esolucion ProGedente 
E�pediente: 19NL2017X0189

Una vez ar:ializaoo y evaluaclo el Informe Prever¡¡tivo (IP) del proyecto defilominado "ESTACIÓN DE
SERVICIO E07695 AARÓN SÁENZ", en adelante el Proye.cte. f!)resentado por la. empresa
"SERVI.ClqS GASOLINERO'S ÍDE MEXICO, S.A. DE C.V.'\ en 10 sucesivo el Regulada, el 09 de ag,osto
de 2 ó 17 en el Área de Añ�nción al Regulado de la Agelíltia, NacioAal de Seguri<dad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hi&oc·arburios (AGENCIA), cofl ¡Dretei;idida ubicación en
Avenida Aarón SáeAz Garza, No. 1349, Colonia Rincón de Santa María, C.P. 66339, muniE:ipio de
Monterrey, estado de Nwev0 Leór.i, V 

C O N S I D E R A N D G>:

l. Que el Regulado se _dedit:Q. al exfi)e.ndio al púl:!.>lic::o de· petrolíferos, ae;tivi€1ad que f©rrna parte del
Sector '7ieirecarburos, de conforr,midaci can ia cierinición $eñalada ep¡ el ari.ículo 3 ", rracción XI,
inciso e) Ele la Ley de la Agenci-a Nacional de Segurithd !ndµs-tr-ial y de Prote::ción ai iviedio
Ambiente !ilel Secter Hidrocarburos, y por lo tanto es materia ccmpetencia Ele esta AGENCIA en
términos del artícu1·0 1 º de 1·a misma Ley.

1 

11. Que esta Dirección Gen@r-al de Gestión Comercíal (D�GC) €!'S la. autoridad competente para /
analizar, evaluar y resolver el IP presenta.do pG>r el Regulada, de c0n,formidad con lo dispuesto en
los artículos 4º, fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglaiftento Interior de !a Agencia Nacional /de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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111. Que el día 09 de agosto de 2017 el Regulado, ingresó en la AGENCIA, escrito de fechado corno 
"junio de 2017", para solicitar la notificación a través del usó de medios de comunicación 
electrónica, mediante la cual a0epta dars� -por notificado de las actuaciones que emita la 
AGENCIA, relacionadas cor,i el Proyecto. 

' \ / .... 

IV. Que el artícul·o is de la.Ley G'eneral d�I Equilibrio Ecológico y la_Proteccitffh al Ambiente establece 
que la evaluqtión del impacto ambiental es el pro.cedimiento a través de'I cual la Secretaría 
establece. las q:md.iciones a que se sujetar.á la· realización de obras "Y activi9ades que puedan 
causar desequilibrio ecológlco,o 'r.ebas.ar los lírRites y t!:ondiciones establecidos en las disposiciones 
aplicaoles p)ara proteger el ambiente y [:)l"í.e-ser,var y res,tatJr.ar l©s ecosistemcµ¡� a fin, de evitar o 
reducir al mínimo sus efecto_s lilegatiVGs -sobre el medio amb:ieAte. Para ello, er-1 les cas9s en que 
det-ermine-:·el Reglamento e¡ue al efectó se ex:picfa, quiene·s pretendar.i ll·ev.ar a cabo alg1!ma de las 
siguíen_tes obras o actividades, reqwer.irári previamernte la ªutoliiz,aei6íi1 en materia cle impacto 
anibiental de la Secretaría: 

11.- Industnia a.eLpetrQlee, petr¡o,química, ql!l(mica, siderúrgicm. p.ppelefia, azucarera, del cemento 
y e/eárica; 

v.. Que el artículo 31 de la Ley General del �qwili!Drio l::e0lógk�o y la Pt0tección al Ambiente estáblece 
en la, fracción I, que la realización de las olz>ras· y actividades a que se refiereA las fracdones I a XII 
<del artículo 2'8, requerirán la pnesentaci�n,de un Informe p�eveotivo y no una manifestación de 
lmpaCEto ambiental. cuando e�istan norr,nas ofüclale_s mexicanas u ©tlras,Glisposiciones que regulen 
la,s -emisiones, las descarga;s. el aprovech�miento d.e r.eGl)rsos raatural�s y, en general, todos los 
lr,npactos ambienta.les rrelevar,ites que puedan producir las Gbras o actividades. 

VI. Qu� el artículo 5, inciso D). fraccióri IX, �el Regl_amento de. la Lev, Geliieral del Equilibraio Ecológico 
y la Protección al Ambiente er-i Mate.ri_a de Evaluación del lmpaG:to Ambiental establece que 
quienes prel:endan llevar -a calDo alguna de lás sigwientes 00r,a.-s o actividades, requerirán 
previamemt·e la autrori�ación cle la Secr,etaría en materia de im¡¡>acto ambier-1ta:I: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HID.ROCARBUR:OS: 

IX. Construcción . y op.era:ci6r-1 ae instalacioAes par.a la producción, transporte, 
almacenamiento, distribuci0n y experadi.o al pwblico de p.etrolíferos. y 

VII. Que el artículo 2 9 del Reglam�nto de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1, que la 
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realización de las obras y activiqades a que se refieren el 3.r,tículo 5 del mismo ordenamient:J, 
requerirán la pre·sentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las erhisioñes, fas descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturale5i y, en general_, toc1f.s ·1os impactes ambier.itales relevantes_ que las obras o actividades 
puedan producir. , ._ . · · · · 

� ' 

VIII. Que el 07. de noviembre de 2016  �e publicó en el o¡·ariG Oficial d·e lá Pe�eració.n la Norma Oficial 
Mexicana . NOM-0,05-ASEA-2016, Qiseñ<�; co11st¡¡urniófl, operación y ma17tenimiento de 
Estaciones de S,ervicio para allllacenamier.ito y exp@ndíú de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vi�or el 6 de .. enero de 2 0 1 7. 

· · 

IX. Que el objetivo me la fqOM-005-ASEA-2·016 eonsiste eíol estable"f:_er las especificaciones. 
parámetros y requisit0s térnkos de- Seguficdad Industrial, S@guridad �perativa, y Pr.otección 
Ambiental · que sé deben cumplir er:i el diser.ío, cor;istrUt::ción, opt�ración y mantenir:niento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y e.)(¡p,ern:lio de diésel y gasolinas. 

X. Qu.e en el Anexo 4-d� la NO.M-0_05'-ASEA-201, referente a la Gestióm Ambiental. se.gesprende 
q1:1e para el des-a11rollo <de las actividades referi€1as en la Norma¡ el Rag_qlado debetá tener 

· identificadas_ las medi�a; de mitigación y/ o c0mpensaai'6n de los' irrnpaG:tos ambientales que el 
Pra;yecto pudiera generar. 

XI. Que se deberá cumplir com las especificaciones de Diseño y CoAstruGci0n de la NOM�00S�ASE'A� 
2016 que establece ,que ·íi>nevio a la construcciór.i se C!lebe contar coA los permisos y 
autorizaciones Fegulatorias re.!!1ueridas por la -r1ormatividaGI y legislación local y/o federal. 
incluy.ende el impact® ambiental y los diferr.entes -análisis de riesgo que sean aplicables. Asirr,ismo, 
dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de 
seguridad a ele_ment0s externos; en p�edios urbanos, �ol:>laciolil�s rurales o ai mnr�en . ?e 
carretera, capacidades de carga de suelo, s�mdeos no m·enores a 10 metros para determ1nac1on 
de mante freátic_0) pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combui5tibles, medidas de hermeticidad 
neumática en tod0s los sistemas. 

; 
XII. Que derivado de lo anterior, y rnn el cumplir:niento Irle la NOM-00:5-ASEA-2016 se regulan "las 

emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relev�ntes que puedan ¡ producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de ' 
petrolíferos (estaciones qe servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
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ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industr!�les, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, e::arreteras federales·. estatales, municipales y/o locales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida, PO[ 10

1 
que. e·sta Gírecciór,i 'Genenal ,,de 1Ge_stión Comercial (DGGC) de 

conformidad con lo disr\ues,to ·en l9s artículos 3 1 ; frcdción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protec€ióri, al' Ambiente: 2 9, fracción I élel 0Re.glarnént0 �!.e la L'ey General del 
Equilibrio Ecol,ógico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaldación de.l 11'.Dpacto Ambiental; 
4 fracción,XXVI! y � 7 del Reglamento Interior de la Agenda Nacionar de Segurida� Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente cdel Secter Hitjrocarbt11íos procede a evaluar ' la información 
presentada para el Preyecto. .. 

\ 

XIII. Que por la descripción, Gar-a\:terísti.�as y ubicaeión de las actividades que integr.an el -Proyecto, 
éste'es de comp�tencia f.ecderal en r-riate�ia tle evaluación de Impacto armbiental, por s�r. ttha obra 
relacionada con la operacién y rnantenimiemto de ins�alacienes ¡Dara el almacenamiento, 
distri0t1ción y expendio al pú!Dlíco de petr-olíferos, tal y Goma 10 dis·r,orien los artículos 2 8 fracción 
11 de la Ley Gen·eral del Ec;¡,L:Jilibrio EcolégiG:o y la Protemción al Ambiente (LGEEPA), y s inciso D), 
·f.r-acGi'Ón IX del Reglar,ner,ito de la Ley General del EC!1uilibrio Eaológico y la Rroteccíón ál Ambiente 
er,i m,ateria de Evaluación de Impacto Ambien'.MI (REIA), asimismo se p�etende desarrollar una 
actividad del seet0r hi�rocarburos de Genforimidad c©1;1 lo señalaElo en el ar.tículo 3 ,  fracción XI, 
íncis0 e) de la Le',' de la Agericia Natlo@al tile Seguridad Industrial y ae Prnteccióíl al Medio 

· -Arriibiénte <llél Sector Hidr-c;marl;}liJros, al tratars�. del almacer,iamieñto, distrieución y expendio al 
pwblico de pe-trolíféros. 1 � 

XIV. Que el Regulado manifiesta erii 1� página 111-3 del IP, que· la estación de servicl0 se encuentra 
consuruida y operando desse el 4 Ele junio d,t 2'004, sin embar:g0, no se acredité e¡1:.1e para las 
obr--as y/0 actividades ya iniciadas-, se huniera c©ntado con autorización- en materia de impacto 
ambiental,. así como tampbco se acreditó ql:le parar el prce·Gfio del Pri0:ye'cto se cuenta con Licencia 
o Dictamen de Uso de Suele. 

Descripción del Proyéctó 

XV. Una vez analizada la infonrnacic1,n presentada y de acuerde con lo roianifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operación y mar1tenlmlent0 de una estación de servicio, con una 
capacidad nominal de almacenánnient0 total Gle 1 80,000 litros de combustible, distribuidos en 2 
tanques que se describen a contin.u�ción: 

Melchor acampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1 1S90. Ciudad de México 
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• 1 tanque de 100,000 litros de capacidad para gaso1Iina Magna. 
• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para gasolina Premium. 

Para el expendio de cornbl,Js:tibles se cwenta cori, dos Elispensarios de cuatro mangueras cada uno, 
como se describe en Ia· siguiente tah>Ja: ., ! ·: 

1 

·. ' 

I 
\ DlsP.ensarilos para el Clesoacho de Combus.tible 

Nómero de Númer.o de Número de 
E>ispensar,io posiciones mangueras mangueras para 

de carga 
para gasolina gasolina Premitlm 

Mae:n·a \, 

Má'!ma/Premiur;m� 2 2 2 

fv\a�na/Pr.emiCJm 2 2 2 

· Así ml�mo, para este Pr.oyecto se cuenta con tiemda <!le conveniencia, oficimas, área de 
facturación, cuarto de cortes, warto <de control eléGtrico, rnarto de máqwimas, óodega de limpios, 
baño.�. vestidor, cuarto de sucios, cisterna cle agua y t1na. trampa para comh>ustibles'. 

Para la cónstrucción del Proyecto se requirió �ria super.ficie de 1500 m2
. 

r • • 

1 

las cbordeAadas geegráf!eas d�I Proyecto son: 

·�111.ordenadas UTM �en.a 14 • 0A TVM WGS 84 
V:értjce X - y 

1 362300 � 2_8->40402 

2' 362338  - 1840404' 

3 3621341 - 2.84,03·6:4 

4 362302 , - 2-84.0353 ' 

El Regulado establece las medidas de mitigac;i@n y/ o CQmpensación en las páginas 11 1-44 a 11 1-
52 del IP. EA adición a lo amterior, esta DG_GC rnetermina que el Regulado deqer-á rnmplir con las 
medidas establetidas en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, para las etapas que resulten 
aplicables al presente Proyecto. 

El Regulado estimó un plazo de 17  añ0s par.a , op_eración y mantenirn:ento de! Proyecto. Al 
respecto y considerando la vida ú�il ,de los tanEJWeS¡ los cuales inici3.ron operaciones en el año 
2004, esta DGGC concuerda en otorgar un plazo de 17 años para la operación y mantenimiento. 
El plazo otorgado se iniciará a partir de la fecha de notificación de la presente resolución. 

1 
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En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9, 3 1  fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º, 3º fracción XI, 4º , 5 º fracción 
XVIII, 7 fracción ! de la Ley de la A__ger.1eia National de S�guridad Industrial y de Protección al Medio 
.t..mbiente del Sector Hídrocar:bur:0s;\ 2 seg�nde fl)árr-afo1 3 fraatióp1 I , Bis: 5° inciso D) fracción IX, 2 9  
fracción l .y 3 3  fracción I del Reglarnent0 de la ley General dél Eq.uilibr,iq"Ecológico ,y l a  Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del lmpactp Ambiental; 4, fracción 'xxvu, 18  fracción 1 1 1  y 3 7 
fracción VI del Reglamento lnte.rior de la Agencia Naeiónal de Seguridacl· Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Seotor Hiorocarburos1 y �  la Nmma Oficial Mexicana _NOM�00S-ASEA-2016, 
Diseño, constru€ció!'l, operación y mantenimiehto G.le Es.tadoAes de Servicio para almacenamiento y 
expendio de' diésel •t g·asolir.ias, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto a las obras y/o ac;:tiv1dades €le mperación y maAtenimiento. es PROCEDENTE la 
realización del proyecto "ESTACIÓN DE SERVl(IO E0Y695 AARÓN SÁENZ" cen ubicación en Avenida 
Aarón Sáer:iz Gar.z,e, No. 1 349, e.olonia Rincón de Santa María, C.P. 6 63 ], ,  mltlnici!i)io de Monterrey, 
estacfo de Nuevo León, ya �we se ajusta a lo dispuest0 en los artícul0s 3 1  f.ractkSn I de la Ley 'General del 
Equilibrio EFológico y la Pr0teéción al Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3 fraG:ción I del Reglamento de la Ley 
Gene, ai ciel Equilibrio Ecológico y la Protección aJ �mbieAte en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental; al regularse, en la NOM-ElOS-1\S.EA..;2016, Diséfío, construcción, ot;,eración y 
mantenimiento de Estaciones cie Servicio ¡:>ara almacenamient0 y expendio d.e diésel y gasolinas: las 
emisiones. las descargas, el aprovechamiento cle recursos naturales y, en gefileral: todos los - impactos 
ambientales relevantes que l.as obra_s 0 actividades del Proyecto pwedan ¡¡irodl!ldr. 

La presente Resolución que se er,nite eA referenc-iii a los aspect©s ambientales correspondientes a la 
operacióti y miáAtenirniento de wna estación de servicio en zona ulibana, rnnforme a lo descrito en los 
Consideramdbs IV al XV de la presente resoluciórn. 

SEGUNDO.- El Pr,oyecto se desarróllará de acuerd0 a lo especificado en el C<:>nsiderando XV del 
presente, respecto a la-s et'apas �ónsistentes en la o�er-atión y mantenimiernto. ,Ail té�mino de la vida útil 
del Proyecto, el Regulado tdeberá realizar el desmantelamiento de 1 -toda la ir-1fraestructura que se 
encuentre presente en el polígon0 del Proy.ecto, así como la dem©'liciórn dé las construcci0nes existentes, 
dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresandG en la rne·dida Gle lo posible a las condiciones 
iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
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correspondientes a dicho programa para qt1e la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe frnal de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

-
· 

1 ' 
TERCERO.- En caso de mo0ifit�cio\es

1
al Pr.oyecto, él Reg1,Jlaa�. delDerá con al menos 20 días hábiles de 

anticipación a la ejecución de la$• mismas, presentar la información s· w1iicie1;1te y ·detallada que permit� a 
esta autoridad, evaluar ,si los pretendi_dos cambios c;wmplen cbn las especifücacio'nes .de la NOM-00S­
ASEA-2016, Disefi\O1 construcción, operación y rnanteni1Tiiler.it0 de Esfocioliles de ·servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y ga5olinas¡ o eA sl!l caso, si éstos no causarán desequillbi!os 
ecológicos, hi r�ba�arán los límites y cmnaiciones e.sta0lecidos E;!h las disjt>osiciones jüfígi.cas relaLivas a la 
protección al ambi�nte qwe le sealil .aplicables. 

1 

CUARTO.� la presente res-olución se refie11e exélusi,vamente a la ev,alwación del impacto' ambiental que 
se prevé s_obre el sitio del Proyecto , que fue descr,lto, ¡Dor 10 que, la presente resolución no canstjtuye 
un permjso .. o autorización de imkio .de et>ras Y!le actiwidades, ya €¡Lle las misrITTa-s son qom¡¡retencia 
de las instancias estatales, o en su cas_ci munici¡¡,ales, i;.l"e cor,¡fpr,midad con lo dispueste ·en la 
Constituciónes Políticas Es<tacales, así c®rno en la leglsla,ión orgáriiaa murnici¡ual y 0e l7.lesarr0!10 urb?.!10 
u ordenamiento t:errit0rfal, de, las Entid9-des Federat_ivas; asimismo, la preseAte r.esolt1ción mo reconoce 
o valida la · legítima propiedad y./© tenencia d'e la tie�r.a; r,or In tJl:!e, quedaA a salvo las ac<i:iomes que 
determiner-1 las autoridaGies- federales, estatales y rrn1:.mi'cipales en el ámbito de sus respectivas 
cornpeteAeias. 

En · este sentltlo, es oblig.?ciór,i del ·Regul=ido contar de maner;3 previa ar llilicio de cualquier actividad 
relaciorilada con el Proyécto con la t0talidad de IGs perrnisos, al!ftc>"ri�aciones. licer.rcias; entre Gitlros, qyé 
sean necesari·as para su realiz:ación, conforme a las disp0siciones legales aplical31es en Cl:lalquier materia 
distinta a la q�e se refiere la presente resolucién, en el enLen0ia0 0·e €jUe la reseluclón que expide esta 
DGGC no del9erá S'E�r considerada come causal (vineulante) para que_ 0�ras autoridades efl el ámbito 
de sus respectivas competencia:s O1!0rguen s�s a1;Jt0r;i,zaoioñes, petmisos 0 licemcia-s, entre otros, que 
les correspondaA. 

La presente resolucién r1O exhwre al Regulada de contar E:on el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluaGión de la cernformiqae en.ii�ido a la es'tación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y apr:@bada pGr la AGENCIA., de acuerf0 con 10 e3Lablecido en el inciso 10 . 1 
quinto párrafo, de la NOM�00S�ASEA .. 2016. 
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Asimismo, el Regulado deberá tontar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos. 
para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que �stablece:, l0$ Lineamiento� �- ,para1 la conformación, implementación y 
autorización de los Sistemas d� A'aministrac!6n <:le Scgurifladl/ridus�dal, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambifmt� apl{�ables a .las actividades de FXpehdio al Público de Gas 
Natural, Distribución y Expendio á! Público de Gas Licua a o de Petróleo y de Petrof :feros, 
publicadas en el Di ano Oficial de la Federación el 1 6  d€ junie cde 2 O 17 ,  de cpnfo.rmidad con el programa 
que al efecto e�pi{jja la AGENCIA. ·-

. . -

. t 

QUINTO.-, El Regulado deberá t.rramitar la licencia ® sictarner-i de wso de suelo· correspondiente al 
predio del Proy.eoto, mi5ma que deberá de �mparar la superficie total reportada en �I IP. 

I 

SEXTO.· Respecto las obras y/0 actividades ya i'niciadas, esta r.esolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento gue deba dar a l_os Procedimi·entps Admlnistr"ªtivo·s de lnsp·e.cción y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta Af::iENCIA en ejercicio de stJs facultades, además de ·las santiones 
administrat,ivas y del ·ejercicio Clie las é!,Gciones civiles y periales quie r.esultelñl aplicables; por lo que el 
plazo .par:a- ejecutar el Proyecto, cuyos ir.npacto.s ambientales har.i sido establecidos en la presente 
resdlué:ión, comenzará a ce>mputarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

SÉPTIMO.- La presente r-esolución a favor c:iel Regu1·ad0 es persorial, por lo que de cmnforrnidaCil con el 
artículo 4;9 seguriidtw párrafo 0el Reglamento de la ley Genera! <rle-1 E<:¡1;Jilibrio Ecmlógi<to y la Prot:ección 
al Amti>iente en materia de Ev:alwación del Impacto Ambiental. el c::wal dispor;ie que' el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en ca;so oe que esta situación ocurra, 
debera imgresar un acwerdo de voh:.Jlitades en el que se estal:>,lezca claramente la cesióíl y aceptación 
total de l�s derechos y ob.ligaciGnes de la misma. 

OCTAVO.- De la r.esponsafoilidad objetiva y estricta en maiter-ia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de cbnformiGiaa c0n la Ley Ger.ier,al Glel Equilibrio Ecológico y la 
Protección al· Ambiente, la Ley Gen.eral para la Prevención y Gestión lr.itegral d@ los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamieAtos <!Plicables, es responsable objetivamer:ite' de la eventwal remediación por el 
manejo de materiales ® residwos peligrosos, con indepeí:ldencia de que un ternero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente awtorización, ocasioAe daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial. qµe se relad01r1en con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el úrlico respons.able de garantiiar la realización de las acciones de 
mitigación, . restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuible� a la operación y 

/ 
e 
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mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerado� en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

NOVENO.- La presente resolucióri emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección- al ' Áq,bi�nne, �L Reglamento de la _L�y 'General 'filel Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en rnat�ria- de Evaluación del Impacto Ambiental Y, las <tl�más previstas en otras 
disposiciones legales y reglarnéntarias en la materia, po<:lrr-á ser impugn�cfa, mediante el recurso de 
revisión, conforme a .lo e·stablecido en el artículb 1 7  6 de la Ley General del Equilil:>rio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo q1,1e pod�á ser presentado dentr6 del término de quin.ce ·días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la present& résolwción. 

DÉCIMO.- Notif.ic;ar la pr.esente re_soluciclm al C. Ju,an C.arlVi Qíai Fernánc:l'ez, R:eprescntante ·L�gal de la 
empresa "S�RVICIOS GASOLINEROS DE MEXICO, -S.A. DE C.V." de confor-mi'dad con _e! �rtím;!c 3 S de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

A T E.� T A M E N T E 
EL DIRECTOR GENERAL 

Por. n uso responsable del pope/, las copias de conocimiento. de este asunto son,remltldas v(a electrónicQ 

e.e.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- plrector Ejecutivo de la ASEA.-Presente. 
Mtro. fosé Luls- Gondlez Gondlez.- Jefe de la Unidad de Supervisión. lnspecci\'.m y 'llgll!!;ncla- lndustrlal.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ullses Cardona Torres:- J,efe de la Unidad de Gestióh industrial de la ASEA.- Par¡¡ Cono·timiento. 
Lle, Alfredo Orellana Moyao.- Jéfe de, la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.-Para éonocimiento. 
Lic. Javier Cióvea Sorla,-Director G.éneral de Su11ervlsl6n, Inspección y Vigilanc;la Comerc:�! :e !a,ASE-A,- Seguimientd. 
Expediente; l 9NL2Pl 7X0189 
Bitácora: 09 /IPAO 14 8/08/ l 7 
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